LINEAMIENTOS GENERALES DE OPERACIÓN

SERVICIO NACIONAL DE ARBITRAJE DEL SECTOR RURAL

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO PRIMERO.- Los presentes Lineamientos Generales de Operación con fundamento en el artículo 22 fracción XIV de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, tienen por objeto regular la estructura, operación, y funcionamiento, del Servicio Nacional de Arbitraje del Sector Rural, las Unidades de Arbitraje, el Procedimiento de Arbitraje del Sector Rural y el Padrón de Comercializadores del Sector Rural.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Servicio Nacional de Arbitraje del Sector Rural de conformidad con el artículo 184 de la Ley, tiene como objetivo resolver las controversias que se presenten entre aquellas personas que intervienen en los diversos procesos de producción, distribución, importación, exportación o comercialización de productos agropecuarios, dando certidumbre y confianza a las partes involucradas en el proceso, respecto de las transacciones a lo largo de las cadenas productivas y de mercado, en materia de calidad, cantidad y oportunidad de los productos en el mercado, servicios técnicos, equipos, tecnología y bienes de producción.

ARTÍCULO TERCERO.- La aplicación e interpretación de los presentes Lineamientos para efectos administrativos corresponderá a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

ARTÍCULO CUARTO.- El Servicio Nacional de Arbitraje del Sector Rural, aprovechará las capacidades institucionales de las dependencias y entidades del sector público, y las propias de las estructuras administrativas que le asigne su Reglamento Interior o, en su caso sus Lineamientos Generales de Operación, por lo que no implicará afectación presupuestal alguna, ni el establecimiento de unidades administrativas nuevas.

ARTÍCULO QUINTO.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales de Operación, se entenderá por:

I.
ACUERDO DE ARBITRAJE RURAL.- El acuerdo por el que las partes deciden someter a arbitraje todas o ciertas controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas, respecto de las transacciones que celebren y que se relacionen con el sector rural, por cuanto a las cadenas productivas y de mercado; calidad, cantidad y oportunidad de los productos en el mercado; servicios técnicos; equipos, tecnología y bienes de producción, entre otros;

II.
ARBITRAJE DEL SECTOR RURAL.- El procedimiento arbitral llevado a cabo ante una Unidad de Arbitraje para la solución de controversias surgidas en el sector rural, por convenio expreso de las partes;

III.
ASERCA.-  Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, órgano desconcentrado de la Secretaría;

IV.
COSTAS.- Los honorarios de la Unidad de Arbitraje, así como los costos de representación y asistencia legal, entre otros;

V.
LEY.- Ley de Desarrollo Rural Sustentable;

VI.
LINEAMIENTOS.- Lineamientos Generales de Operación del Servicio Nacional de Arbitraje del Sector Rural;

VII.
LISTA DE UNIDADES DE ARBITRAJE.- La relación de Unidades Especializadas de Arbitraje autorizadas por el Servicio Nacional de Arbitraje del Sector Rural para actuar con patente de árbitros en el Procedimiento de Arbitraje del Sector Rural;

VIII.
PADRÓN.- El Padrón de Comercializadores del Sector Rural; 

IX. 
PARTE.- La persona física o moral relacionada con los diversos procesos de producción, distribución, importación, exportación o comercialización de productos agropecuarios, que actúa como actor o demandado, en el procedimiento arbitral del Sector Rural;

X.
PATENTE DE UNIDAD DE ARBITRAJE.- Acreditación otorgada por el servicio para actuar como árbitro en el Procedimiento Arbitral Rural;

XI.
SECRETARÍA.-  La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;

XII.
SERVICIO.- El Servicio Nacional de Arbitraje del Sector Rural;

XIII.
UNIDAD CERTIFICADORA.- La institución académica, cámara de comercio o asociación civil, autorizada por el Servicio Nacional de Arbitraje del Sector Rural para certificar los conocimientos en materia de arbitraje y del sector rural, de aquellas personas que soliciten su Patente de Unidad de Arbitraje, y

XIV.
UNIDAD DE ARBITRAJE.- La persona o institución autorizada por el Servicio Nacional de Arbitraje del Sector Rural para actuar con patente de árbitro en el Procedimiento de Arbitraje del Sector Rural, designada para decidir una controversia, pudiendo ser:


a) UNIDAD DE ARBITRAJE INDIVIDUAL.- La persona física autorizada por el Servicio Nacional de Arbitraje del Sector Rural para actuar como árbitro, o


b) UNIDAD DE ARBITRAJE COLECTIVA.- Institución académica, cámara de comercio o asociación civil, de carácter privado, autorizada por el Servicio Nacional de Arbitraje del Sector Rural para actuar como árbitro.

CAPÍTULO II

DE LA ESTRUCTURA E INTEGRACIÓN DEL 

SERVICIO NACIONAL DE ARBITRAJE DEL SECTOR RURAL

ARTÍCULO SEXTO.-  Serán atribuciones del Servicio, las siguientes:

I.
Promover, organizar y administrar el Arbitraje del Sector Rural;

II.
Promover entre productores de los sectores social y privado, un sistema arbitral voluntario de solución de controversias y reglas de comercio para productos procedentes del campo, en el mercado nacional e internacional y para los servicios técnicos y bienes de producción;
III.
Actuar como agente mediador, para transmitir e intercambiar propuestas entre dos o más partes y asesorar en la celebración o ajuste de cualquier contrato o convenio de naturaleza mercantil relacionada con el sector rural siempre y cuando no existan aún Unidades de Arbitraje con Patente otorgada;
IV.
Actuar como árbitro y mediador, a solicitud de las partes, en la solución de controversias derivadas de actos, contratos, convenios de naturaleza mercantil dentro del ámbito rural, así como las que resulten entre proveedores, exportadores, importadores y consumidores, de acuerdo con las leyes de la materia, siempre y cuando no existan aún Unidades de Arbitraje con Patente otorgada;

V.
Asesorar jurídicamente a los participantes en los Sistema-Producto, en las actividades propias del comercio y resolver a solicitud de las partes las controversias que se susciten como resultado de las transacciones celebradas a lo largo de las cadenas productivas y de postcosecha, siempre y cuando no existan aún Unidades de Arbitraje con Patente otorgada;

VI.
Promover la creación de unidades de arbitraje para ser acreditadas conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización;

VII.
Recibir, analizar y resolver, sobre las solicitudes de Patente de Unidad de Arbitraje, otorgando, en su caso, la aprobación sobre las mismas;

VIII.
Resolver sobre la prórroga o revocación de las Patentes de Unidad de Arbitraje;

IX.
Establecer los procedimientos para la organización, autorización y desempeño de las Unidades Certificadoras;

X.
Integrar y publicar periódicamente la Lista de Unidades de Arbitraje con patente;

XI.
Establecer las bases para la operación, organización, desarrollo y métodos de información y control, de las Unidades de Arbitraje;

XII.
Organizar y administrar el Padrón de Comercializadores del Sector Rural, así como expedir información y constancias sobre la información contenida en el mismo;

XIII.
Realizar estudios, investigaciones e implementar medidas tendientes a disminuir y evitar las controversias en el sector rural, cuyos resultados y propuestas serán dados a conocer a la Comisión Intersecretarial;

XIV.
Previa solicitud de las partes, proponer la Unidad de Arbitraje que por su especialización, experiencia, territorio, características y complejidad de la controversia, resulte más idónea para actuar con tal carácter dentro del procedimiento o para sustituir a aquélla que hubiera sido designada;

XV.
Vigilar cada tres meses el desarrollo de los procedimientos arbitrales para que su desempeño se sujete al acuerdo arbitral y a los presentes lineamientos, pudiendo, en su caso, adoptar las medidas necesarias para su cumplimiento de conformidad con las leyes vigentes aplicables;

XVI.
Las demás que le sean conferidas de conformidad con los presentes lineamientos y demás disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO SÉPTIMO.-  El Servicio, para el cumplimiento de sus funciones, contará con un Director General y un Pleno.

ARTÍCULO OCTAVO.-  La Dirección General del Servicio estará a cargo del Director en Jefe de Aserca, el cual será la Unidad Administrativa encargada y responsable de la ejecución y desarrollo de las acciones y decisiones tomadas por el Pleno del Servicio, así como del debido funcionamiento de este Servicio.

En caso de ausencia o imposibilidad para el ejercicio de sus funciones, el Director en Jefe de Aserca será suplido por el Secretario Técnico del Pleno, es decir el Coordinador General de Promoción, Comercialización y Fomento a las Exportaciones de Aserca. En este caso, el Pleno designará al funcionario que deberá fungir como Secretario Técnico del Pleno del Servicio durante el tiempo que dure la suplencia.

ARTÍCULO NOVENO- El Director General del Servicio tendrá las siguientes facultades:

I.-
Dirigir técnica y administrativamente las actividades del Servicio;

II.-
Hacer el seguimiento de los acuerdos adoptados por el Pleno e informar a éste al respecto;

III.-
Suscribir los actos jurídicos necesarios para el ejercicio de las atribuciones y funciones del Servicio, y

IV.-
Las demás que le otorguen las disposiciones aplicables.

ARTÍCULO DÉCIMO.- El Pleno del Servicio es el órgano supremo de decisión del Servicio y estará integrado por el Director General del Servicio, quien presidirá el Pleno, el Coordinador General Jurídico de la Secretaría, el Coordinador General de Apoyos a la Comercialización de ASERCA, el Coordinador General Jurídico de ASERCA, así como el Coordinador General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones de ASERCA.

Dicho órgano tomará sus decisiones en forma colegiada y decidirán los asuntos por mayoría de votos, teniendo su Presidente voto de calidad.  Los miembros del pleno no podrán abstenerse de votar, excepto cuanto tengan impedimento legal.

El Pleno sesionará por lo menos una vez cada mes, en sesión ordinaria, y cada vez que sea convocado por su Presidente o por dos de sus miembros, en sesión extraordinaria.   El Pleno sesionará válidamente con la asistencia de la mayoría de sus miembros.

Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo de conformidad con el calendario que para tal efecto emita el Pleno.  Las sesiones extraordinarias deberán ser convocadas por lo menos con veinticuatro horas de anticipación, señalándose lugar, fecha, hora de celebración y orden del día de la misma.

Los acuerdos y las resoluciones tomadas en sesiones en las que participen todos los miembros del Pleno se considerarán válidas, aún y cuando no exsita convocatoria.

De las sesiones del Pleno se levantará un acta debidamente firmada por todos los asistentes miembros del Pleno, en la que se asentarán los acuerdos a los que se haya llegado, asignando un número consecutivo a las resoluciones que hayan sido aprobadas.   

Corresponde al Pleno del Servicio:

I. Establecer las disposiciones administrativas y de organización interna, necesarias para el correcto desarrollo del Servicio;

II. Expedir el reglamento interior del Servicio Nacional de Arbitraje Rural

III. Analizar y resolver sobre las solicitudes de Patente de Unidad de Arbitraje, otorgando, en su caso, la aprobación sobre las mismas, así como su prórroga o revocación;

IV. Establecer los procedimientos para la organización y desempeño de las unidades Certificadoras;

V. Publicar periódicamente la Lista de Unidades de Arbitraje;

VI. Expedir las bases para la operación , organización, desarrollo y métodos de información y control de las Unidades de Arbitraje;

VII. Organizar y administrar el Padrón de Comercializadores del Sector Rural;

VIII. Vigilar el desarrollo de los procedimientos arbitrales;

IX. Vigilar la debida observancia de los presentes Lineamientos y evaluar periódicamente los objetivos, metas y resultados de los trabajos desarrollados por el Servicio, a través de su Director General, las Unidades de Arbitraje y el Padrón, y

X. Las demás que le sean encomendadas por este decreto o por la Comisión Intersecretarial.

CAPÍTULO III

DE LAS UNIDADES DE ARBITRAJE

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Serán atribuciones de las Unidades de Arbitraje, las siguientes:

a)
De las Unidades de Arbitraje Individuales:

I.
Actuar como árbitro de las controversias que le sean sometidas, gozando de las más amplias facultades de información, investigación y flexibilidad en el proceso, aplicando en todo momento la imparcialidad y confidencialidad en el mismo, sujetándose al acuerdo arbitral y a los presentes lineamientos;

II.
Procurar la conciliación y avenencia entre las partes;

III.
Resolver en definitiva las controversias que le sean sometidas a su decisión con arreglo a las estipulaciones contenidas en el acuerdo de arbitraje rural, valorando las pruebas que le hayan sido debidamente presentadas y desahogadas, tomando en cuenta los usos mercantiles aplicables al caso, fundando y motivando su resolución;

IV.
Presentar al Servicio los informes, estadísticas y reportes relativos a su actuación y a las controversias en que participen, así como de las partes contendientes, para su integración en el Padrón de Comercializadores del Sector Rural, y

V.
Las demás que le sean conferidas de conformidad con los presentes lineamentos y demás disposiciones legales aplicables.

b)
De las Unidades de Arbitraje Colectivas: Además de las facultades de la Unidades Individuales, tendrán las siguientes:

I.
Designar al miembro que por su especialización, experiencia, características y complejidad de la controversia, resulte más idóneo para actuar como Unidad de Arbitraje en las controversias en que hubiere sido nombrada para actuar con tal carácter;

II.
Informar al Servicio sobre la actuación del miembro propuesto para actuar como Unidad de Arbitraje;

III.
Vigilar y, en su caso, constreñir al miembro propuesto como Unidad de Arbitraje para que su desempeño se sujete al acuerdo arbitral y a los presentes lineamientos, debiendo informar al Servicio cualquier actuación en contrario, y

IV.
Las demás que le sean conferidas de conformidad con los presentes lineamientos y demás disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las personas interesadas en obtener la Patente de Unidad de Arbitraje, deberán solicitarlo por escrito ante el Servicio, acompañando a su solicitud la siguiente documentación:

a)
Para el caso de Unidad de Arbitraje Individual:

I.
Copia simple del acta de nacimiento del solicitante, acompañada de su original para cotejo;

II.
Identificación oficial;

III.
Original y copia simple de la cédula profesional del solicitante que lo acredite como Licenciado en Derecho, expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública;

IV.
Curriculum  Vitae, en el que se especifique su experiencia, conocimientos y participación en actividades relacionadas con el arbitraje, así como sus conocimientos en las materias agropecuarias y pesqueras;

V.
Constancia de aprobación de conocimientos especializados expedida por la Unidad Certificadora; y

VI.
Declaración dentro del escrito de solicitud en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el solicitante no ha sido condenado por un delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión, o de cualquier otro que lastime seriamente su buena fama, probidad u honradez, en el concepto público.

b)
Para el caso de Unidades de Arbitraje Colectivas:

I.-
Copia certificada del acta constitutiva de la asociación, cámara de comercio o institución académica, en la cual conste dentro su objeto la facultad para poder intervenir como árbitro en procedimientos arbitrales; y

II.-
Relación de las personas físicas que podrán actuar como miembros de la Unidad de Arbitraje Colectiva en la que conste que éstos han cumplido ante la solicitante los requisitos señalados en el inciso a), anterior.

El Servicio podrá, previo a la emisión de respuesta  a la solicitud, convocar a entrevista al interesado para efecto de ser evaluado en sus conocimientos agropecuarios, pesqueros y jurídicos.

En tanto las diversas Unidades de Arbitraje obtengan autorización para actuar con tal carácter, el Servicio desempeñará las funciones de la Unidad de Arbitraje.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El Servicio resolverá por escrito, dentro de los treinta días naturales siguientes a la presentación de la solicitud, sobre la aprobación o rechazo para la Patente de Unidad de Arbitraje, la cual será expedida con base en distintos criterios de territorialidad, conveniencia y necesidad de su constitución, entre otros.

La Patente podrá estar limitada a una determinada jurisdicción territorial, producto y/o materia, y tendrá una vigencia de dos años, pudiendo prorrogarse por subsecuentes periodos, a criterio del Servicio.

En el caso de que la vigencia de una autorización venza durante el desarrollo de un procedimiento de arbitraje rural, ésta se considerará prorrogada hasta el momento de la emisión y cumplimiento del laudo.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El Servicio publicará periódicamente en el Diario Oficial de la Federación la Lista de Unidades de Arbitraje autorizadas para actuar con tal carácter.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.-  Las Unidades de Arbitraje presentarán los informes, estadísticas y reportes, relativos a su actuación, que le sean solicitados por el Servicio, debiendo adoptar en el ejercicio y desarrollo de sus funciones los lineamientos que éste establezca.

El incumplimiento de dicha obligación será causa suficiente para la revocación de la autorización para actuar como Unidad de Arbitraje.

CAPÍTULO IV

DEL PROCEDIMIENTO ARBITRAL ANTE LAS UNIDADES DE ARBITRAJE

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos se aplicarán al arbitraje rural cuando el lugar del arbitraje se encuentre en territorio nacional, salvo lo dispuesto en los tratados internacionales de que México sea parte o en otras leyes que establezcan un procedimiento distinto o dispongan que determinadas controversias no sean susceptibles de arbitraje.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.-  Las partes interesadas podrán optar libremente en someter a decisión arbitral las controversias que pudiesen surgir o hayan surgido entre ellos para efecto de dar una pronta y mejor solución a las mismas.

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- El Arbitraje del Sector Rural se ajustará a lo prescrito en el Acuerdo de Arbitraje Rural celebrado, y supletoriamente a lo dispuesto en los presentes Lineamientos, al Código de Comercio, Código de Procedimientos Civiles Federales y la Ley, en lo conducente.

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- El acuerdo de arbitraje podrá adoptar la forma de una cláusula compromisoria incluida en un contrato o la forma de un acuerdo independiente, pudiendo incluir el procedimiento al que deberá sujetarse la Unidad de Arbitraje.

A falta de acuerdo, la Unidad de Arbitraje podrá, con sujeción a lo dispuesto por los presentes lineamientos, dirigir el arbitraje del modo que considere apropiado, debiendo en todo momento procurar la imparcialidad, confidencialidad, celeridad y flexibilidad del procedimiento. Esta facultad conferida a la Unidad de Arbitraje incluye la de determinar la admisibilidad, pertinencia y valor de las pruebas.

Cuando la Unidad de Arbitraje no cumpla alguna función que se le confiera de conformidad con el acuerdo arbitral o los presentes lineamientos, cualquiera de las partes podrá solicitar al Servicio que adopte las medidas necesarias.

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Para la resolución de las controversias que sean sometidas a su competencia, las Unidades de Arbitraje, gozarán de las más amplias facultades de información, investigación y flexibilidad en el proceso, y podrán hacerse de cualquier información relativa al caso que conozcan, a fin de que éstas se encuentren en posibilidad de conocer los hechos y dictar resoluciones con entera imparcialidad y suficiente conocimiento de cada caso.

Estas resoluciones se dictarán con sujeción al derecho aplicable al caso, apreciando los hechos  a conciencia, sin sujetarse a las reglas o formalidades sobre estimación de pruebas, debiendo en todo momento expresar los motivos y fundamentos legales de sus resoluciones.

En todos los casos, la Unidad de Arbitraje decidirá con arreglo a las estipulaciones del Acuerdo de Arbitraje Rural y tendrá en cuenta los usos mercantiles aplicables al caso, debiendo en todo momento tratar a las partes con igualdad y darle a cada una de ellas oportunidad para hacer valer sus derechos.

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- El acuerdo de arbitraje rural deberá constar por escrito, y consignarse en documento firmado por las partes o en un intercambio de cartas, télex, telegramas, facsímil u otros medios de comunicación electrónica que dejen constancia del acuerdo.

La referencia hecha en un contrato a un documento que contenga una cláusula compromisoria, constituirá acuerdo de arbitraje siempre que dicho contrato conste por escrito y la referencia implique que esa cláusula forma parte del contrato.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.-  En el acuerdo arbitral, las partes deberán señalar el procedimiento mediante el cual será designada la Unidad de Arbitraje. En caso de omisión o falta de acuerdo, cualquiera de las partes interesadas podrá solicitar al Servicio que proponga la Unidad de Arbitraje que resulte más idónea para conocer el asunto, dependiendo de las características y complejidad del mismo.

La Unidad de Arbitraje, dentro de los diez días posteriores de conocer su designación deberá comunicar al Servicio y a las partes en conflicto su aceptación al cargo.

Para el caso de las Unidades de Arbitraje Colectivas, la aceptación del cargo deberá ser formulada por el miembro seleccionado por éstas para actuar como Unidad de Arbitraje en el conflicto. Dicha selección deberá considerar las características, materia, sede y complejidad del caso.

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- La persona a quien se comunique su nombramiento como Unidad de Arbitraje deberá revelar todas las circunstancias que puedan dar lugar a dudas justificadas acerca de su imparcialidad y durante todas las actuaciones arbitrales, revelará sin demora tales circunstancias a las partes, a menos que ya se hubiera hecho de su conocimiento.

La Unidad de Arbitraje sólo podrá ser recusada si existen circunstancias que den lugar a dudas justificadas respecto de su imparcialidad o independencia, o si no posee las cualidades convenidas por las partes.

Las partes podrán acordar libremente el procedimiento de recusación de la Unidad de Arbitraje.

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.-  Cuando la Unidad de Arbitraje se vea impedida de hecho o por disposición legal para ejercer sus funciones o por otros motivos justificados no las ejerza dentro de un plazo razonable, cesará en su cargo, si renuncia o si las partes acuerdan su remoción. Cuando una Unidad de Arbitraje cese en su cargo, se procederá al nombramiento de una Unidad de Arbitraje sustituta conforme al mismo procedimiento por el que se hubiere designado a la originaria.

En caso de que la sustitución de Unidad de Arbitraje sea por renuncia de la primera, y ya existiera algún pago realizado por una o ambas partes por concepto de prestación de servicios, la Unidad saliente estará obligada a devolver el dinero obtenido a quien o quienes le hubieren realizado dicho pago.

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.-  En el procedimiento Arbitral Rural las partes podrán actuar personalmente o a través de apoderado, mediante carta poder firmada por su poderdante y dos testigos.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Los términos para la presentación y contestación de la demanda, ofrecimiento y desahogo de pruebas, entre otros, salvo acuerdo en contrario, serán determinados discrecionalmente y atendiendo a las circunstancias del caso, por la Unidad de Arbitraje. Dichos, términos no podrán ser menores a tres días hábiles ni mayores a veinte.

Los términos comenzarán a correr al día siguiente en que se lleve a cabo la notificación del mismo, pudiendo ser prorrogados por una sola vez, previa solicitud justificada que formule la parte interesada. Si el último día de ese plazo es inhábil, oficial o no laborable en el lugar de la sede del arbitraje, dicho plazo se prorrogará hasta el primer día laborable siguiente.

Las actuaciones ante la Unidad de Arbitraje deberán practicarse en días hábiles, dentro de las  nueve hasta las dieciocho horas.

Serán días hábiles todos los del año, con excepción  de los sábados y domingos, los de descanso obligatorio en el lugar del arbitraje y aquellos en que la Unidad de Arbitraje suspenda sus labores.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Salvo acuerdo en contrario de las partes, las notificaciones se harán por medio de oficio dirigido a su domicilio, entregándose mediante correo certificado o servicio de mensajería, debiendo en todo caso constar la fecha de entrega de la misma.

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Salvo acuerdo en contrario de las partes, la Unidad de Arbitraje podrá, a petición de una de ellas, ordenar la adopción de las providencias precautorias necesarias respecto del objeto de litigio.

La Unidad de Arbitraje podrá exigir de cualquiera de las partes una garantía no mayor al valor total del objeto en litigio.

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.-  Las costas correrán a cargo de la parte vencida, salvo que en el acuerdo arbitral hubiere sido estipulado lo contrario.

La Unidad de Arbitraje fijará en el laudo las costas de arbitraje con base en las tarifas arancelarias establecidas en la legislación vigente de aplicación supletoria a los presentes Lineamientos.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- Los honorarios de la Unidad de Arbitraje serán determinados con base en el monto en disputa, la materia y complejidad del tema, el tiempo dedicado, cualesquiera otras circunstancias pertinentes del caso y el arancel que para tal caso dé a conocer el Servicio. Dichos honorarios, correrán a cargo de la parte vencida, salvo que en el acuerdo arbitral hubiere sido estipulado lo contrario.

DEL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE RURAL
ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- El procedimiento de Arbitraje Rural es preferente al procedimiento judicial, siempre y cuando las partes así lo convengan a través de una cláusula compromisoria o acuerdo compromiso, el cual deberá desarrollarse en los términos convenidos por las partes con las limitaciones y suplencias que se señalan en los presentes lineamientos.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Las partes podrán determinar libremente el lugar del arbitraje rural. En caso de no haber acuerdo al respecto, la Unidad de Arbitraje determinará el lugar del mismo, atendiendo las circunstancias del caso e incluso a las conveniencias de las partes.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente, la Unidad de Arbitraje podrá, salvo acuerdo en contrario de las partes, reunirse en cualquier lugar que estime apropiado para celebrar deliberaciones entre sus miembros, oír a las partes, a los testigos, o a los peritos, o para examinar mercancías u otros bienes o documentos.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- Surgida la controversia, cualquiera de las partes podrá solicitar a la Unidad de Arbitraje designada, o a propuesta por el Servicio su intervención para la solución de la misma.

Dicha solicitud deberá hacerse por escrito, señalando el domicilio del actor y del demandado, acompañando el documento que contenga el acuerdo arbitral y sus correspondientes copias del traslado.

La solicitud de referencia deberá presentarse ante la propia Unidad de Arbitraje para que ésta acepte su nombramiento dentro de los diez días siguientes.

Habiendo aceptado el cargo, la Unidad de Arbitraje correrá traslado de la demanda y demás documentos presentados al demandado, para que éste la conteste, oponga excepciones, ofrezca pruebas, u oponga reconvención, dentro de los veinte días siguientes.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- En la demanda el actor deberá expresar los hechos en que funda su reclamo, los puntos controvertidos, las prestaciones demandadas, así como las pruebas con que los apoye. El demandado en su contestación deberá referirse a todo lo planteado en la demanda.

Las partes aportarán, al formular su demanda o contestación, todos los documentos que tengan relación con el caso, debiendo ofrecer las pruebas relativas al caso.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- Recibida o no la contestación de demanda dentro del término legal, la Unidad de Arbitraje señalará fecha para la Audiencia de Conciliación y Levantamiento del Acta de Arbitraje Rural.

En la fecha y hora designada para la celebración de la Audiencia de Conciliación, la Unidad de Arbitraje levantará acta en la cual deberá contener, cuando menos:

I.
Nombre, datos de Patente de la Unidad de Arbitraje y sede del arbitraje;

II.
Nombre y domicilio para recibir notificaciones de las partes, así como las personas autorizadas para actuar en representación de las mismas;

III.
Exposición sumaria de las pretensiones de las partes;

IV.
Determinación de los puntos litigiosos a resolver;

V.
El monto de los honorarios de la Unidad de Arbitraje y de su anticipo, y 

VI.
Las demás relativas al procedimiento arbitral.

Dicha acta deberá ser firmada por la Unidad de Arbitraje y por las partes que hubieren concurrido a la audiencia y que así deseen hacerlo, debiéndose remitir copia certificada de la misma al Servicio para su integración en el Padrón de Comercializadores del Sector Rural.

En caso de ausencia de alguno de los interesados o de no haberse obtenido una conciliación satisfactoria para ambos, la Unidad de Arbitraje continuará el procedimiento y resolverá en definitiva.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Salvo acuerdo en contrario de las partes, la Unidad de Arbitraje decidirá si han de celebrarse audiencias para la presentación de pruebas o de alegatos orales, o si las actuaciones se sustanciarán sobre la base de documentos y demás pruebas.

Deberá notificarse a las partes mínimo con 10 días hábiles, previo a la celebración de las audiencias y las reuniones de la Unidad de Arbitraje para examinar mercancías u otros bienes o documentos.

De todas las declaraciones, documentos probatorios, peritajes o demás información que una de las partes suministre a la Unidad de Arbitraje se dará traslado a la otra parte.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Salvo acuerdo en contrario de las partes, cuando, sin invocar causa justificada:

I.
El actor no presente su demanda con arreglo al artículo Trigésimo Tercero, la Unidad de Arbitraje dará por terminadas las actuaciones;

II.
El demandado no presente su contestación, la Unidad de Arbitraje continuará las actuaciones, sin que esa omisión se considere por sí misma como una aceptación de lo alegado por el actor, y

III.
Una de las partes no comparezca a una audiencia o no presente pruebas, la Unidad de Arbitraje podrá continuar las actuaciones y dictar el laudo basándose en las pruebas de que disponga.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- Durante todo el procedimiento la Unidad de Arbitraje procurará la conciliación de las partes. Si durante las actuaciones arbitrales, las partes llegaren a una transacción que resuelva el arbitraje, la Unidad de Arbitraje dará por terminadas las actuaciones y, si lo piden ambas partes y la Unidad de Arbitraje no se opone, hará constar la transacción en forma de laudo arbitral en los términos convenidos por las partes, debiéndose remitir al Servicio copia certificada del mismo o de la transacción celebrada, para su integración en el Padrón de Comercializadores del Sector Rural.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- Transcurrido el término para el desahogo de las pruebas y presentados o no los alegatos de las partes, la Unidad de Arbitraje dictará su laudo, dentro del término de treinta días hábiles.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO.- El laudo se dictará por escrito y será firmado por la Unidad de Arbitraje; deberá ser fundado y motivado y constará la fecha en que ha sido dictado así como el lugar en que fue desarrollado el arbitraje.

Después de dictado el laudo, la Unidad de Arbitraje lo notificará a cada una de las partes mediante entrega de una copia firmada por ésta, debiendo a su vez remitir copia certificada del mismo al Servicio para su integración en el Padrón de Comercializadores del Sector Rural.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- Notificado el laudo, la parte condenada tendrá veinte días para dar cumplimiento voluntario al mismo, salvo señalamiento expreso de la Unidad de Arbitraje. Vencido dicho término, la Unidad de Arbitraje deberá informar al Servicio sobre el cumplimiento o incumplimiento del laudo, para su integración en el Padrón de Comercializadores del Sector Rural.

En caso de incumplimiento del laudo arbitral, la parte interesada podrá acudir ante los tribunales competentes para solicitar la homologación del laudo.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.-  Los laudos y demás resoluciones que emita la Unidad de Arbitraje dentro del procedimiento arbitral rural serán inapelables.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO.- Dentro de los seis días siguientes a la notificación del laudo, a solicitud de la parte interesada y citación de la otra, la Unidad de Arbitraje podrá corregir cualquier error de cálculo, de copia, tipográfico o de naturaleza similar, formular interpretación sobre un punto o una parte concreta del laudo, o en su caso, emitir un laudo adicional respecto de reclamaciones formuladas por las actuaciones arbitrales que hubieren sido omitidas en el laudo.

CAPÍTULO V

DEL PADRÓN DE COMERCIALIZADORES DEL SECTOR RURAL
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO CUARTO.- El Padrón de Comercializadores del Sector Rural estará a cargo del Servicio y es el sistema de compilación, administración y distribución de datos relativos al comportamiento comercial de los distintos agentes económicos que intervienen en la cadena agroalimentaria producción–consumo, relacionados con los procesos de producción, industrialización, distribución, exportación, importación y comercialización, de productos y servicios del sector rural. 

Asimismo, en el Padrón estará incluida la información referente a los diversos procedimientos arbitrales rurales instaurados al amparo de los presentes lineamientos y será concentrada la información que sea solicitada por el Servicio a las Unidades de Arbitraje y a los particulares. 

El Padrón incluirá entre otras, la siguiente información:

I.-
Nombre, identificación oficial y conformación corporativa de las personas físicas o morales que participan en la cadena producción-consumo, relacionadas con los procesos de producción, industrialización, distribución, exportación, importación y comercialización de productos y servicios del sector rural, así como de aquellos que hubieren participado como demandantes o demandados en una controversia arbitral rural;

II.-
Nombre, identificación oficial y datos de las Unidades de Arbitraje con patente, así como su grado de especialización, desempeño y materia, en los diversos procesos de arbitraje sometidos a su consideración;

III.-
Información relativa a las controversias ya concluidas que hayan sido sometidas al arbitraje en las Unidades de Arbitraje, entre las que se encuentran, las partes, materia, objeto, circunstancias y características del litigio, cuantificación de lo reclamado y puntos resolutivos del laudo, si lo hubiere;

IV.-
Las resoluciones emitidas por las Unidades de Arbitraje Rural y los criterios seguidos por éstas para la solución de las controversias;

V.-
La información relativa al cumplimiento o incumplimiento de los acuerdos arbitrales celebrados por las personas a que hace referencia la fracción I del presente artículo, así como sobre el acatamiento voluntario del laudo condenatorio que se hubiere emitido en los arbitrajes en que hubieren intervenido;

VI.-
Los informes y reportes de actuación rendidos por las Unidades de Arbitraje, y

VII.-
La demás información que se relacione con las controversias objeto de los presentes lineamientos, las partes involucradas y las Unidades de Arbitraje.

Para la integración del Padrón, el Servicio podrá solicitar a los distintos agentes económicos de la cadena agroalimentaria, a las Unidades de Arbitraje o a las partes involucradas en alguna controversia, que remitan la información a que se hace referencia en el presente artículo.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO.- La información contenida en el Padrón será pública, salvo aquella considerada como reservada o confidencial por las disposiciones legales aplicables, y será dada a conocer al interesado que lo solicite, en los formatos y de conformidad con los lineamientos y reglas que al efecto establezca el Servicio y las disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO.- Además de la información a que hace referencia el artículo Cuadragésimo Tercero de los presentes lineamientos, las personas interesadas podrán solicitar al Padrón una constancia que exponga la información relativa al grado de cumplimiento de los contratos y acuerdos arbitrales, desempeño en los diversos procedimientos arbitrales rurales, así como sobre la ejecución voluntaria de los laudos, correspondiente a las personas que se encuentren inscritas en el mismo.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO.- El Servicio, dentro de los quince días siguientes a la recepción de la solicitud indicada en el artículo anterior, deberá dar contestación por escrito al interesado. El uso y manejo de la información proporcionada por el Servicio será responsabilidad del solicitante.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO.- Las personas relacionadas con los procesos de producción, industrialización, distribución, exportación, importación y comercialización, de productos y servicios del sector rural, que no hubieren recibido la requisición de información para ser incluidos en el Padrón, podrán solicitar su inscripción ante el Servicio.

TRANSITORIO
ÚNICO.-  Los presentes Lineamientos Generales de Operación iniciarán su vigencia al día siguiente de su firma por los integrantes de la Comisión Intersecretarial para el desarrollo Rural Sustentable.
México, Distrito Federal, a los _________ días del mes de ________________ de dos mil tres.
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